
EI PIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO .PLAN DE ¡¡ANTENIMIENTO PREVENTIVO FRENTEAL COVID.19, PARA LAS UNIDADES
VEHICULARES DE LA GERENCIA DE SERVIC¡OS A LA CIUDAD Y AMBIENTE DE LA ¡¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
cOLORADO - 2020"; lnlorme N' 110-2020-SGI\¡AV-GSCA-MDCC; Informe No 193-2o2o-MZBA-SGGRS-cSCA-|VIDCCi Informe No
199-2020-GSCA-MDCC; Informe No 163-2020-5GpMt\¡-¡¡DCC; lnforme N" 272_2020-cSCA_t\rDCC; provetdo N. 3787_2020-c¡r-
MDCC; lnfome N" I 86-2020-SGPt\,tir-MDCC: tnf otme Nó 422-2020-MDCC/cppR:

CONSIOERANOO:

Que' de conform¡dad con lo dispuesto por el arllculo 194'de la Constitución Politica del Estado, las municipal¡dadesprov¡nc¡ales y distr¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia po¡ítica. económ¡ca y adminiitrát¡u" en los asrntos
de,su competencia; aulonomia que según el artículo ll deiTÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de M;nicipatidades - Ley N" 27972,radrca en la facu¡tad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administra¿ión,;on sujeción at óraenaÁienü ¡urioico, asitambién, en el artículo lv de la referida ley, se establece que los gobi;rnos locales representan alvecindario, promueven la adecuadaprelación de los serv¡cios públicos locales y 6ldesarrol¡o inlegral, sostenible y arménico de su circunscripiión; asimiimo, et articuto195' inciso 8 de la constitucióñ Politica del Pen¡, prescribe que los gobiernós tocates son competentes para desarroltar y regu¡ar
actividades y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, vivienda, sáneamiento, medao ambiente, sustentabiladad de tos recursosnaturales' transporte colectivo, c¡rculación y tráns¡to, turismo, conservación de monumentos arqueológ¡cos o históricos, cu¡rura,recfeac¡ón y deporte, conforme a ley;

. . . 9'", mediante Decreto Supremo N'.008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel naqonat porla existencia del cof./lD-1g y se d¡ctaron medidas de preveñción y contiol para evrtar ta propagación del mismo; así tamb¡én, conD€creto supremo No 044'202o-PcM y sus prórogas, ie declaró á Estado ie Emergencii ruicónat y oispuso ei a-ñamiento socialoblrgatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vjda de la Nacióñ a consecuencijdet ürote del COVTD-,|9:
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 579.2020.GM-MDCC

Cerro Colorado. 29 de octubfe de 2020
vlsTos:

Qu€, el numeral 4.1 del articulo 40 del Decrelo de Urgenc¡a No 081-2020, autoriza de manera excepcional para el año fiscal
j91l: i]1.^9:l':ry:-11s1:Tb: f c"bi9l"os Locares a utiriz;r hasta un 25t;;; ro;';;;;; ;;;;;;;i";;:ff;":: #ifi?;Á;;,"o ñ;li;;l;;; ;;fi; ;; ##ii;de camisea (FOCAM), para ser destinados a garant¡zar la adecuada pi"rt""ián o" seryacios en el marco de suseh el contexto de la emergencia nacional por el covlD-19, y en el nrreratl.a Áán"'ona que para et caso de Gobiernos
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Locales, los recursos señalados en el numeral 4.1 sotó financian er gaúo en ui-""i1 i".i"i"" 
"i*iL-oá1-rár!"ii"",o, 

prou"o,esencrales en el marco de sus competencias, con ¡a finalidad de garanüzar la continuidad de los servicios públicos esenliares;

Que' mediante el Infonñe No 199-2020-GscA-Mocc, el Gerente de serv¡cios a ta ciudad y Amb¡ente, otorga op¡niónfavorable para realizar el d¡agnóstjco m¡nucioso de un¡dades vehicutares ¿L la Gerencia de servicios a la óuda¿ y nmt¡ente; a su vez,
:l:1b G"l"T:. q:.Pl1slqT.q99l..f l\rantenim¡ento Mecán¡co, con Informe N; i 86-2020-sGpt\rM-MDcc, remit! er ptan de Trabajo
dCNOM¡NAdO "PLAN DE MANTENIMTENTO PREVENTIVO FRENTE AL coVID-19, PARA LAS UNIDADES VEHICULARES DE LAGERENcIA DE sERVlclos A LA cluD¡D Y AMBIENTE DE LA MuNtctpÁLtóAD DtsTRITAL DE cERRo coloRADo - 2o2o', elmismo que cuenta con elsigu¡ente OBJETIVO GENEML: Aumenta;la Állc¿ncia oe ¡os servic¡os recojo de residuos sólidos, timpiezapúb¡ica y manten¡miento de áreas verdesiara un mejor desempeño de las unidades vehiculares dentro del marco det estado deEmergencia sanitaria ocasionado por €l.covlD-lg; as¡m¡smo, cuinta con tol iiguientes oBJETtvos EsiE¡iprcol, D opt¡.iza, etdesempeño de la f¡ota de los vehículos implicados en serv¡cios de recolección áe ¡esrduos sótidos, limpieza públ¡ca y manten¡mjentode áreas verdes; ii) Incorporar un plan de mantenimiento preventivo apticado a la flota de vehículos de la Gerenc¡a de Serv¡cros a taciudad; ii¡) Establecer un sisteme de información con indicadores de gestion; asi también, el plan de Trabajo señila que para et
9ullP]r.TFI!9 d9 sui objetivos se requiere de un presupuesto totar de é/ 2'04;.034.00 (Dos t\¡¡LLoNEs CUÁRENTA y srErE t\¡tlTREINTA Y cUATRO cON o0/l oo soLES); por otro lado, el cerente de Panificación, Preaupuesto y Racionatización, mediante Informe
No 422-2020-MDCC/GPpR, emite ta disponibilidad presupuestat por el ¡mporté Ce Sl Z,O¿Z,O¡q.OO;

Que, con Decreto de Alceldía No Oo1-2019-MDCC del 2 de enero det 2019, e¡ Titu¡ar det ptiego ve ta necesidad dedesconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarós; determinando en suart¡culo primero, numeral 49' delegar al Gerente Mun¡cipal la atribución de 'eprobar itanls oe traoajo 
"onib|.rne 

a ¡a normat¡vacompetente": por lo tanto, este despacho se encuenka facultado de emit¡r pronuncramrento respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conler¡das por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"27972, así como el Reglamento de organización-y Fu;ciones (RoF) y et Manuat de orgánizáción y Funcionás 1[,tor¡, amoosinstrumentos de la l\runicipa¡idad Disf¡ta¡de Cerro C;lorado:

SE RESUELVE:

llJigulo IR]MERo.- APRoBAR, el Plan de Trabajo denominado 'PLAN DE MANTEN|M|ENTo pREVENT¡vo FRENTE ALcovlD-lg' PARA LAs UNIDADES vEHlcuLAREs DL tA GERENcIA DE sERvtctos A LA cluDAD y AMBIENTE DE LAMUNIcIPALIDAD DISTRITAL DE cERRo coLoRADo - 2020", considerando lo estabtecido en et plan de trabajo, inskumenro que
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fomará pads intggrante de osta resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 2'047,034.00 (dos m¡llones cuarenta y s¡ete m¡l
tre¡nta y cuatro con 00/100 soles), gasto que será registrado en la cadena tunc¡onal programát¡ca corr€spond¡ente a la Sub Gerenc¡a
de Gest¡ón de Residuos Sólidos y Sub Gerencia de Mantenimiento de Aroas Verdes.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Ge.encia d6 Servicios a la C¡udad y Amb¡ente, el segu¡m¡ento, superv¡s¡ón y control de la
€jecución del Plan de Trabajo, debi€ndo v¡gilsr y f¡scal¡zar las acciones del responsable del proyedo.

ARTICULO CUARIO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Programaqión y Mant€nimiento Mecán¡co, en coordinación con la Sub
Gerenc¡a de GEst¡ón de Res¡duos Sólidos y Sub Gerenc¡a de Manten¡miento de Areas Verdes, la responsabilidad de los costos y
ejecuqión del plan de trabajo; debiendo presentar los ¡nfomes necesarios, sobre el avance del mismo, asl como un informe llnal con
los resultados obten¡dos.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, al As¡stente Adm¡nistrativo d€ cerencia Mun¡c¡pal cumpla con notifcar y archivar la pr€sente
resoluc¡ón, pudiendo ut¡lizar €l medio más idóneo pa.a su cumplimiento €n el marco de la ley.

ARTICULO SEXTO,- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información la public¿ción de la presente Resolución en et Portal
Institucional de la Pág¡na Web d6 la Munic¡palidgd Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEPTli,lO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡e. acto adm¡nistrativo mun¡c¡pal qu€ contravenga la p.esente decisión.

REGISIRES6
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